
NÚ n. 144 Viernes 3 do Diciembre de 1575. Uno y medio real.

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
l^as lejc» y lasdlsposleioues deï Cío- 

Tierno son obElgatorSa» para ir cnpUal 
^c provincia desde que se pn> ¡ui:» efi- 

«Imcaie era ella y desde <e£(eo dlas^ 
'después para lo» iSiEíi» pnetJes de Ea 
'tlsiKa prorlneia. fS ey de S de !'lyiSfB2u- 
fcre de IMT.)

SQSCRICION PARTICULAS.

Un mes eaCórdoba. 12 rs. Id. fuera. 16
Tres id......................334.5,
Seisídes80
Un año.. 132........................... ISO,

Se publica ¿od'os ¿os dias escep ¿o íes Jjam ingos

L,as leyes, órdenes y annuctosque se 
ísaaden publicar en los BoleHues «fi 
elates se han de remitir al Cele político 
respeetlro, por enyo conducto se pa^n 
rAn A los editores de les B!cncíeB,r.c« 
perió Ileos. (Ordenes de 6 de Abril de 
1!^3*| y 31 de Octubre de ISS<.)

ljiputaeion provincial de 
Córloba.

Núm. 1411.
Extracto de la sesión celebrada et 

18 de Setiembre de 1875.
Presidencia del Sr. Lara y Pi

neda. -
Leída y aprobada el acta de la 

jtnlerior, se acordaron les particu
lares siguienteg.

Manifestar al Ayuotamiento de 
Montoro qoe es de su esclusiva j 
*^iûp3(eiicia el promover las obras 
Que para stoorro de los braceros 
ba acoidado egecular: que no cor- * 
lÉspctde á la Comisión autorizar ( 
líi enagenacioa de titules al poría- 
^<ir que tiene solicitada; y que la 
que impetra para la negociación ' 
de las carpetas de intereses-de la ' 
ELEt-ficencia ee le tiene concedida f 
(■Uü fecha 6 de Julio último, |

Remitir al Sr. Gobernador co
pia certificada del espediente ins
truido á consecuencia del recurvo 
interpuesto por D. Antoniu An- 
quisto Augenée alzandose de un 

fitueroo del Ayuntamiento de la 
Carlota sobre derechos de Arbi
trios.

Nomlrar á Alejandro Gaitan 
t^íspaiaade lacatreiera general, y a 
•usé Perula pton caminero de los 
*ii<m.ttrcs 350 a 352 de espresada 
t» tretera.

Trasladar á Gabriel Moralea 
Earritero á los kiiómetroa i ai 6 
’^'’ la Carretera Cuesta dei Espino,. ' 
J á Migoai Garcia que los servia n 
lustSai 15 cela misina carretela, 
TUí eran los que tema á su cargo 

piimero.
Aprobar la disti-ibueion de fon- 

®8 del mes actual, . , 
^un lo que terminó la sesión de 

'■®^® dia,— Gracia.

Núm. 1468.
Extracto de la eeùon celebrada el 

illa 2u de Octubrede t8J5 pur la 
Comisión permanente y la auxiliar 

Nombrada pur la Bxcelettti®»

Diputación de esta provincia pa
ra ceuparse de las operaciones de 
la quinta de 100.000 hombres 
decretada en I) de Agoato úl
timo.

Presidencia del Sr. Lara y Pi
neda.

Leída y aprobada el acta de la 
anterior, fueron Ilamadoí34os mozos 
que habían de ingresar en caja en 
este día, y se acordó:

Cupo de Almedinilla, 
Segundo reemplazo de 1875, 
Declarar soldados definitiiíos al 

4 José Sánchez Fuenus, 14 Anto
nio Malagón Ramírez, 23 Joan 
Muñoz Perez, 6 Antonio Bermu
dez Mérida, 17 Podio Pulido Gon
zalez, 24 José Baraa Sánchez y 
36 Felipe Ruiz Muñoz; soldados 
pendientes de acreditar su excep
ción legal alÜ Juan Ramírez Gon
zalez, 81 Pedro Aluñoz Cóidoba y 
34 Pascual Hidalgo Vega-,prófugos 
al 2 Francisco Ferez Gonzalez, 13 
Lorenzo Ramirez Serrano, 22 Pe
dro Cano Leon, 29 JoSÓ Porras Nie
to, 36 Hamou L on Serrano, 32 Lo
renzo Torres Lopez y 39 José Ber
ni une?. Gonzalez; y libres pot ex 
cepcion legal unos, y por defecto 
físico y cortos de talla otros, al 3 
Francisco Nielo Hidalgo, 25 Fran
cisco Sánchez Fuentes, 12 Santiago 
tuno Gordo, 15 Antonio Lope?, Ari
za y 16 Manuel Mario Serrano.

Conceder plazo pata su presen- 
taciun al 8 Jeaé Scirano Ruiz, 11 
Manuel Garcia Serrano y 37 Benito 
Móviles Cuenca,

Pedir al alcalde antecedentes 
respecto del mezo núm. 7 Antonio 
Barúbas Canalejo,

Espedir cemticado’ de libertad 
à JOS mozos reifvfttdoj núm. 18 Ma
nuel Pareja Porras y 28 Pedro Mon
tes Malagón,

Procedentes del primer reemplazo 
y de Reservas anteriores A cubrir 

cupo en la quinta actual. ^ 
Primer reemplazo de 1875. ^
Conceder plazo para su presan- r 

tación al 24 Antonio González ' 
Vega.' -

Declarar prófugos al 5 Antonio ■ 
Serrano Cano y 22 Cristóbal More- j 
no Ortuño, y libres por, cortos de ; 
talla al primero Miguel Nieto Ruiz ■ 
y 16 Manuel Castillo Diaz. j

Segunda Reserva da 1874. j
Declarar prófugos a) 3 Pedro • 

Sánchez Aguilera, 20 Alejandro : 
León Gimenez, 21 Cayetano Bar- j 
mudezGomez y 24 Antonio Caíla- * 
da Sánchez. Í 

primera Reserva de 1874. j
Dec’arar prófugos al 2 Leoncio 

Calmaestra Gil, 3 Rafael Serrano ; 
Ramires, 7 Domingo Bey Ariza, 9 , 
José Ramírez Serrano, 11 Autonio i 
Garcia Cañadas, 13 José Atontes 
Muñoz, 17 Elias Córdoba Tirado, í 
18 Antonio Coca Perálvarez, y 20 - 
Antonio Haro Bermudez. < 

Villafranca. j
' . Segundo reemplazo de 1873. ;

Declarar soldados ds^nUioos al | 
3 Marcos Castro Calao, 6 Antonio 
Perez Diaz, 12 Diego Ayllón Ramí
rez, 7 Andrés Redondo Córdoba y 
14 Juan Torres Ortiz; soldados de ] 
aliono al 1." Diego Casau Alva- ; 
rea, 2 Francisco Blanco Gimenez,
4 Diego Castro Alcaide y 19 Rafael 
Espinosa Bataneros; soldado pen
diente de acreditar su txeepeion 
legal al 11 José Alvarez Conde, y 
libres por excepción legal al 9 Luis 
Ramiraz Panadero, 10 Juan Cuesta 
Montoro, 15 Diego Mira Mendez y 
18 Diego Gajete Aguilar, y por 
detecto físico al 8 Diego Gallardo 
Ramos, ;

Expedír certificado de libv.ted

al mozo redimido núm. 17 Pedro 
Zamorano Zamorano.
Prooedenles del primer reemplazo 
de 1873 y de Reservas anteriores 
á cubrir oupa en la quinta actual.

Primar reemplazo de 1875.
Declarar soldado definitivo al 

22 Ildefonso Jurado Lúpez, y libres 
por cortos de talla ai 3 Juan Ramos 
Mendaz y 9 Gonzalo Torres Obrero, 
y por ecepcion legal al 8 Martin 
Fernandez Luna.

Conceder plazo para so presen
tación al 11 Cosme Osende Es
cobar.

Segunda Reserva de 1874,
Declarar soldados deflniíivos a] 

17 Rafael Pastor Bernad y 19 Fran
cisco Rivera Obrero, y libres por 
excepción legal al 3 Juan Burgos 
Balan y H Bariolomé Torres Diaz.

Primera Reserva de 1874.
Declarar libre por defeolo físico 

al 5 Diego Mendez Higuera.
Conceder plazo para su presen

tación al 2 Rafael Herrera Zamo
rano.

Oficiar ai Sr. Gobernador civil 
de Sevilla para que remita á esta 
capital al mozo núm. 3 Francisco 
Rivera Luque, que se halla deteni
do por indocumentado ea aquella 
ciudad.

Reserva de 1873,
Declarar libres por excepción 

legal al 4 Francisco Ruiz Torres, 
8 Francisco Castro Alcaide y 13 
Juan Montoro Molina,

Manifestar al Sr. Gobernador 
civil de Cadiz que el mozo núm. 12 
Francisco Castro Velasco, que en 
clase da sustituto sirveen el ejército 
de Cuba, no estaba exento de res
ponsabilidad de quintas, debiendo 
por lo tanto cubrir plaza por el 
cupo da Villafranca y reserva de 
1873.

Se eanclttvrá.
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Nim. 1360.

económica de la provincia de Córdoba
Felación de los deudores por plazos de fiocas desanaortízadas, y cuyos veocimientos corresponden 

á los meses de Junio» Julio, Agosto» Setiembre y Octubre de 1876.
CLERO.

Nombre de los deudores. Su vecindad.
Clase 

de la finca.
Fecha 

de los vencimientos.
Plazos 

que adeuda. Pías. Cóti.

D. Bartolomé Garcia.
> José Campos Moreno, 
> Jacioto Gómez.
> Manuel Ortiz Chavarri.
* Rafael Portero,
> José Romero Reyes, 
> José Campos.
> Manuel Jurado.
• Ramón de Martos. i
> Cecilio Navarro.
» Juan Franoisco Cabrera.
> José Maria Reputo.
> Juan Vaca.
» José Fernandez.
» José Bastardo Cisneros.
■ José Maria de Mora, 
« Manuel Castilla y Palma. 
• Mariano Baena.

El mismo,
> Francisco Alvarez Sotomayor. 

£1 mismo.
> Antunio Muñoz Luque. 

El mismo. 
El mismo.

» Juan Calvo.
* José Maria Repiso.
> Francisco Flores Jurado.
> Joeé Veles Reyes. 

El mismo.
> Miguel Carrasquilla, 
» Ramón Cabello.
> Rafael Molina y Hoces.
» Francisco Solano Aguilar.
■ Juan Gonzalez Palma.
> Ramón Cabello.
> Francisco Solano Mesa.
» Miguel Tortosa y Cumpana. 

El mismo.
> Manuel Molina.
» José Lopez Rodriguez.
> Cipriano Lopez, 
> Andrés Molleja. 
» Nicolás Laborde, 

£1 mismo,
> Joaquín Gallardo. 
> Francisco Mutiilo. 
> Antonio Fustegucra’. 
■ Antcnió Garcia Rueda. 
• Antonio Fustegueres. 
» Gerónimo Campillo. 
» Miguel Luque.
* joeé Maria Mira,
* José María Cabezas y Llanes.
> Pascual Roldan. 

El miemo.
> Juan do Dios Lopez.
> Gabriel Escribano, 
> Rafael Gallego. 
> Juan de Dios Lopez. 
> Manuel Lozano. 
> Mariano Carraequil a. 
• José Castillo y Zaldua. 
* Rafael Huertas y Lara. 
» Manuel Martínez Hidalgo, 
* Rafael Huertas Lara*

Obejo.
Torrecam po. 
Montilla.
Cabra. 
Montille.

, To^ecampo. 

' ’ id.
id, 

Montilla. 
Conquista, 
Lucent. 
Montilla, 
Hinojos a. 
Córdoba. 
Montilla.

id. 
id. 
id.

Lnceoa.
id.

Montilla, 
id. 
id.

Pedroche. 
Montilla.

id. 
id. 
id. 

Lucena. 
Córdoba. 
Uonturque.

id. 
id. 
id. 
id. 

Córdoba.
id.

Torrees m po, 
Lucena.
Hinojosa, 
Villa del Rio. 
Córdoba,

id. 
Pedroche. 
Córdoba. 
Lucena.

id. 
id.

Espiel. 
Lucena.
Córdoba. 
Lueena.

id. 
id. 

Córdoba. 
Rambla, 
Montilla. 
Córdoba, 
Belmóz. 
Lucena. 
Córdoba. 
Cañete.

Jd. 
'id.

Rústica, 
id, 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id, 
id. 
id. 
id. 
id, 

. id, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id, 
id. 
id. 
id. 
id, 
id, 
id, 
id. 
id. 
id. 
id, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id, 
id. 
id. 
id, 
id, 
id.

29 Agesto 1875. 
id.

30 id. id. 
id.

f Setiembre 7* y 76. 
id.

L* Setiembre 75. 
id. 
id. 
id.

3 id. 74 y 7*. 
Sid. 75.
6 id. id.

11 id. id.
13 id. id. 

id.
17 id. 67 al 76. 
4710. 75.

id. 
2b id. id.

id. 7* y 76. 
21 id. 75.

id.
id.

88 id. id.
1 .* Octubre 76.
13 id. id.
18 id. id.

id.
id. 67 al 74.

20 id. 75.
id. 
id. 
id.

23 id, id.
25 id. id.
27 id,id.

id, 
2» id. id. 
30 id. 71 al 75.

3 Junio 74 á 73.
17 id. 76.
1.* Julio 73.

id.
4 id. 74 y 75.
8 id. 73 al 75.

12 id. 74 j 75.
id, 

i5 id, id. 
22 id. 75. 
1.’ Agosto 75. 
8 id, 76. 
0 id. 71 al 76.

16 id. 74 y 75.
17 id. 76.
20 id. 72 al 76.

2 Setiembre 76. 
'0 id. id.
15 Octobre 76.
21 id. id.
25 id. id.

0 Junio 75.
2 Julio id, 
2 id. 69 á 76. 
> id. 75.

10. 
id. 
id. 
id.
9 y 10. 
id.
10 . 
id. 
id. 
id.
9 y 10. 
10.
id. 
id. 
id, 
id.
2 al 10. 
10.
id. 
id,
9 y 10.
10, 
id. 
id. 
id. 
id, 
id. 
id. 
id.
2 allO. 
10. 
id, 
id. 
id. 
id. 
id.
id. 
id, 
id,
6 al 10. 
8 y 9.

id. 
id.
8 y 9. 
7 al 9.
8 y 9. 
id.
id. 
9.
id, 
id,
5 al 9.
8 y 9. 
9.
6 al 9.
9. 
id. 
id. 
id. 
id.
8. 
id.
2 al 8, 
8.

23 75 
76 06

460 13
225 •
112 76
75 »

131 38
13 •
7 88 

62 50
70 >

126 >
13 50

1701 »
187 60
23 38

408 42
30 63
33 75
24 38

450 •
138 13
138 13
112 50

8 75 
90 38 
33 83
12 50
10 >

2321 ®2 
63 63
13 »
14 38 
17 88
48 25
38 88 
41 88
20 >
56 38

1325 65
250 26
376 13
604 80
607 50 
|85 »
30 *

1080 »
102 70

1280 •
506 25 
88 13

118 7S
275 65
106 20
81 38
26 50 

730
12 ¿0
25 13
87 50 
00 >
8 88

125 a
875 »

46 88

S« ceotifilisri,
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ilDiiaiiiHdSi 

Minas.
Núm. 1449.

Alcaldía constitue Ional da 
Bujalance.

Don Adriano Estrada y Velasco, 
Alcalde constiíncional de estsi 
ciudad.

Hago saber: que para cumpli
mentar en todas sus partes coa lo 
9^6 previene el Real Decreto facha 
d de Setiembre último, el Ayaata- 
miento qne tango el hoaor de pre
sidir ha acordado ea sesión cele
brada en 16 del corriente mes, re
clamar de tolos los eontribayeates 
de Hacas rústicas y urbanas, Coio- 
Oos y Ganaderos, y ea gn defecto de 
sus depositarijs, apoderados ó en
cargados, relaciones duplicadas de 
toda la riqueza que posean, con su- 
geoion á loordenado en loe artícu
los 20, 22 y 23 del Real Decreto de 
23 de Mayo de 4845, que presenta- 
fáo en la Secretaría de este Ayun» 
tamieuto en el improrogoble tér
mino de treinta dias que empezarán 
á oontarse desde la publicación de 
6síe edicto en el «Boletin oficial® de 
la provincia; en la inteligencia que 
los que lio lo verifiquen pierden el 
derecho de reclamar da agravios, 
formando el amiUaramiento por 
las relaciones del año anterior, que 
podrá causar á algunos el perjuicio 
Que sea consiguiente.

Y para que nadie alegue igno
rancia se publica y fija el presente 
eu Bujalance á veinte y ocho de 
Noviembre de mil ochocientos se
lecta y cinco.—Adriano Estrada.— 
^» A, D. A., Leonardo Cordon.

Núm, 4450. 
Alcaldía constitucional de 

Baena.
l^ón José Maria Jimenez Gomez, 

Alcalde preai lente del ilustra 
Ayuntamiento de esta villa.

Hago saber: que debiendo pro
cederse à la formación del amiUa- 
famiento de la riqueza imponible 
de esta villa y su término maoici- 
P^h que ha de servir de base para 
d reparto del cupo que en concep
to de contribución territorial le cor
responde en el próximo año econó
mico de 1876 á 77, el Aynuta- 
miento que tengo el honor de pre
sidir ha acordado prevenir á todos 
°s contribuyentes, propietarios, 
Prendadores y ganaderos, y en su 
electo á los administradorea ó en- 

'^^rgados de los mismos, pr senteo 
®b la Secretaría de este municipio, 
®D «1 improrogable término de quin- 
®^ días, contados desde la publica- 

del presente edicto en el «Bo. 
oficial» de esta provincia, re- 

«cionea jufadas y por dapiicádo de 

todas las fincas rústicas y urbanas 
que posean ó lleven en arrenda
miento, asi como de los ganados 
que á los mismos pertenezcan, te
niendo en cuenta que los que asi 
no lo verifiquen perderán el dere
cho á toda reclamación posterior y 
serán multados con arreglo á lo 
dispuesto en el Real decreto de 23 
de Mayo da 1845, en una cantidad 
igual á la cuarta parte de la que 
perciban por sus fincas,

Gon objeto de obtener la mayor 
exactitud en estos datos deberán 
tenerse en cuenta las prescripciones 
sig uientes:

4.* Que este servicio es para to
dos obligatorio, aun cuando no tu
viesen sus fincas alteración por nin
gún concepto, desde la formación 
del apéndice correspondiente al año 
anterior.

2.* Que al expresar los propie
tarios en las relaciones el nombre 
de sus arrendadores, lo hagan de 
los que directamente con ellos hu
biesen verificado el contrato, y no 
de los subarrendadores á quienes los 
primeros hubieran traspasado ó 
subarrendado las fincas.

3," Que no se autorizará altera
ción de nombres en el amiilara- 
mieotü, sin que sea jusúficada con 
la presentación en esta Secretaria 
de los oportunos documentos que 
acrediten la traslación de domioio,

4.‘ Que se detallen cnanto s¿a 
posible los linderos de las fincas.

Esta Alcaidia no duda que ade
más de cumplí rae en un todo con 
cuanto queda prevenido, se obser
vara la mayor exactitud al facilitar 
los datos que la ley exige en estos 
documentos, sin que haya oculta
ciones de ningún género; con cuyo 
motivo recuerda la Real Órden de 
3 de Setiembre último, por la que 
se releva de les multas en que con 
anticipación al mismo hayan podi
do incurrir los ocultadores de la ri
queza imponible, siempre que sub
sanasen esta falta por medio de las 
oportunas relaciones, en que hagan 
espresa y terminante deciaracíou de 
aquellas; en la inteligencia que el 
que dejare de cumplir con cuantas 
pieveuciones se haceu en este edic
to, á mas de sufrir (as consecuen
cias consiguientes por su desobe
diencia á los mandatos de la auto
ridad, le será exigida con todo el 
rigor de la ley la responaabilidad á 
que se baga acreedor por la falta de 
presentación de las relaciones ya 
iudicadas.

Baena 27 de Noviembre de 4 875, 
—José María Jiménez. — Eduardo 
Romero, Secretorio.

Núm. 14ol. 
Alcaldía coustitucioaal de 

Yillafranea.

El día cinco de Diciembro pró

ximo tendrá efecto la subasta pú
blica para la venta de un caballo 
capón, ciego, castaño claro, pelos 
blancos en la frente, calzado bajode 
las estreraidades posteriores, cerra
do, de siete cuartas de alzada y sin 
hierro; cuyo .semoviente fué encon
trado en este férmino municipal y 
no ha sido redamado por persona 
alguna, sin embargo del anunoioin- 
serío en el Boletín oficial de la pro
vincia correspond’ente al martes 
veiute y cuatro de Agosto último.

El remate se celebrará en Ias 
casas de Ayuntamiento de once á 
doce de la mañana del citado día 
cincode Diciembre, sirviendo de tipo 
la cantidad de cuarenta pesetas en 
que ha sido valorado dicho caballo.

Villafranca 24 de Noviembre 
de 1875.—El Alcaide, José de la 
Torre.

Nún, 1462. 
Alcaldía constitucional de 

Obejo,

Don Diego Cabello, Alcalde cons- 
fitucisnai de esta villa da Obejo.

Hago saber: que debiendo pro
cederse á las operaciones prelimi
nares que han de servir de base pa
ra la rectificación del amillaramian- 
to de la riqueza territorial en el 
próximo año económico de 1876 á 
1877, se hace preciso que los pro
pietarios y colonos prejenten rela
ciones juradas por duplicado de las 
fincas rústicas y urbanas, asi como 
los ganados que cuenteo, en el pre
ciso término de veinte dias, á con
tar desde la publicación ea el pe
riódico oficial; en el bien entendido 
que terminado el plazo quedarán 
responsables los que .no hubiesen 
cumplido lo anteriormente dispues
to al pago de las multas señaladas 
en el att. 24 del Real decreto de 23 
de Mayo de este eño, cocsistente 
en la cuarta parte de las rentas do 
sus fincas, cuyas multas serán do
bles cuando se justifique que en las 
relacionéa presen tafias hubiese ocul
taciones.

Y para que llegue á conocimien- 
todel público se fija el presente.

Obejo26 deNoviembrade 1875. 
— Diego Cabello. —Secretario, An
tonio Garcia Olivares,

Num, 1429, 
Juzgado de primera instan

cia de Hinojosa.

Los Bros. Alcaldes, Guardia oi- 
"^H y demás empleados de Seguri
dad pública procederán á la busua 
08 las tres oaballeriae, cuyas señas 

ai final se expresan, las cuales son 
do la propiedad de José Avila Du
rán, vecino de Fuente la Lancha, 
y fueron hurtadas de su casa mo
rada en la noche del catorce fiel 
actual; y caso da ser habidas las 
remitirán á este Juzgado con ta per
sona ó personas en cuyo poder aa 
encuentren si no ofrecieren garan
tías, pues así lo tengo mandado ea 
Ia causa qua instruyo por dicho 
h urto.

Dado en Hinojosa á veinte y 
dos de Noviembre de mil ochocien
tos setenta y cinco.—Martin Gar
cía.—El actuario, Francisco Car
rasco.

Señas de las caballerías.
Una burra parda, oerrada y al

mendrada.
Una muleta quioceña, pelo ne

gro, an poco flaoa, con una roza
dura en la paleta derecha de la cos
tilla del yugo, y

Otra muleta de cuatro meses, 
castaña, delgada y coa el pelo bas
tante largo.

Núm. 1433.

Juzgado de primera iuS’ 
tancia de Campillos.

D. Juan de Luque Izqaiardo, Juez 
de primera instaocia de esta vi
lla y su partido.
Por el presente y babiéndose 

ocupado por la Guardia civil de es
te punto á Juan Franco Mateos 
una caballería cuyas señas se anun
cian por creer ser de mala proce
dencia, á fin de que sí alguno se 
cree con derecho á ella que la re
clame en este Juzgado.

Campillos veinte de Noviembre 
de mil ochocientos setenta y cinoo, 
—Juan de Luque Izquierdo.—Pe
dro Govantes.

Señas.
Unajaca castaña, calzada, alta 

de los pies y mano izquierda, ar
miñada de la derecha,lucera, bebe 
en blanco, de seis cuartas, doce 
años y herrada.

Núm. 1436.
D. Juan de Luque Izquierdo, Abo

gado fiel ilustre colegio de la 
ciudad de Antequera y Juez de 
primera instancia de esta villa y 
su pariido.

Por el presente edicto se anuo- 
cian las señas de una muía ocupada 
ea poder de José Redriguez Mar
tin, vecino de los Corrales,en vein
te y cinco de Abril último, me
diante á sospechar sea de mala 
procedencia, por si alguna persona 
se cree con derecho a ella se pre
sente en este Juzgado f. recogería
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COQ loa oporluûoa docatoeotss qua 
lo justifiquen.

Dado sa Oaiaptlloa á vainte de 
Novia tab re da mil oahooientoí se
tenta y cinco,—Inan da Luqna Iz
quierdo.—Francisco de Cuellar.

Señas de !« mula.
Una muía pelo castaño, lucera, 

mediana, dos años, con nn hierro 
eu la tabla del lado derecho.

Núm. 1437.
D. Juan de Luque Izquierdo, -Abo

gado del Ilustra colegio de la 
ciudad de Antequera y Juez de 
primera instancia da esta villa y 
su partido.
Por el presente edicto se anun

cian las señas de una yegua ocu
pada en veinte y cinco de Abril 

último á Benito Gutierrez Vargas, 
vecino de los Corrales, por sospe
char sea hurlada, por si alguna 
persona se cree coa derecho á ella, 
ae presente ea este Juzgado á re
cogería con los oportunos documeu- 
to8 que lo justifiquen.

Dado en Campillos á veiate de 
Noviembre da mil oohocieiitos se- 
teata y cinco.—Juan de Luque Iz- 
quierJo. —Francisco de Cu-H ir.

Señas da la yegua.
Una yegua castaña clara, lu

cera, ce rada, con mas de la marca 
y herrada ea el anca derecha.

Núm. 1438.

Don Juan <Í® Luque Izquierdo, Jaez 
de primera instancia de esta vi
lla y su partido.
Por el preaeute y habiéndose 

ocupado i Antonio Herrera Casado 
las caballerías cuyas señas seanun- 
cÍ8D, por creer sean de mala proce 
dencia, se publica para que si algu
no 80 cree con derecho a ellas que 
las reclame en este Juzgado.

Campibos y Noviembre veinte 
V cinco de mil ochocienUs setenta 
y cinco,—Juan de Luque Izquier- 
do,—Pedro Govantes.

Señas de las caballerías,
Vina muía castaña cana, seis 

cuartas, de siete eños y herrada de 
la cadera derecha.

Otra mola negra, peles blancos 
en el cofitiUar izquierdo, seis eños, 
seis coartas y media, y herrada.

Y un mulo rojo, cabos negros, 
manehart blancas en los c^siiilares, 
eu la oreja derecha eu la parte iu- 
lerior una raya blanca en íorma 
circular, de nueve años, y seis 
coaitas.

——« »i> » a^

Núm. 1439.

Juzgado de prim ia instan
cia de Castueia.

Licenciado doa José Becerra Lamiña, 
Juez de primera instaueñ de es

ta villa de Castuera y su par
tido etc.
Por el preseuta se haca saber: 

Que en este mi Juzgado se instru
ye cauf a criminal coolra Francis
co do los Santos Pelechoii. por hur
to da un mulo cuyas señas se ano
tan, en la que iguoráudose quién 
sea el dueño del semoviente, he 
mandado se publiquo cu los <Iiote- 
tines oficiales,> llamando al que sea 
dueño á fia de que se presente pro
visto de los documentos justificati
vos que acrediten su derecho.

Dado en Castuera á veinte y cin
co de Noviembre de mil ochociea- 
tos setenta y ciuco.—José Becerra 
Laviña,-Por mandado de á. S., To
más Matamoros y Palacios.

Señas del mulo.
Pelo negro, da once años con 

lanares blancos en los costil.ares y 
dorso, su alzada seis cuartas y me
dia, inutilizado d d ojo derecho.

Núm. 1363.
D. José Zurbano y Monroy, Comi

sionado para el cobro de contri
buciones de territorial ó indus
trial’, en la Delegactoa del Ban 
co de España, Recaudación de 
las mismas en esta capital y su 
partido.
Hago saber: Que no habiendo 

tenido efecto por falta de lioitado- 
103 la subasta celebrada en este 
dia de las quince fanegas cinco 
celeminea de tierra en el cortijo de 
Montefrio Alto, de D. Antonio Bar- 
ron y Diaz, vecino de Espejo, han 
sido retasadas por las dos terceras 
partes en que fueron capitalizadas 
en la cantidad de nueva mil oihea- 
ta y ocho pesetas, en cuya suma y 
por señalamiento del Sr. Juez mu
nicipal de la izquierda ee subasta 
nuevamente el dia veinte y siete 
del presente mes de diez à doce de 
su mañana en la audiencia de 
S. S , calleJosé Rey número vein
te y nueve, siendo postura aCmisi- 
ble la que cubra las dos terceras 
partes en que han sido retasadas.

Lo que aouncio para el que 
quisiere interesaree en la adquisi
ción de dicha fiuca.

Córdoba veiate de Noviembre 
de mil ochocientos setenta y cinco. 
—José Zurbano.

Núm. 1368.
D. José Zurbano y Monroy, Comi- 

siooado para el cobro de contri
buciones de territorial é indus
trial en la Delegación dd Banco 
de España, Kecaudación de las 
raiamas en esta capital y su par
tido.
Hago saber: Que no habiendo 

tenido efecto por falta de licitadores 
la subasta celebrada en este dia de 
las dos fanegas de tierra de segundo 
ruedo en el cortijo de Monte frío 
Alto, de D. José Maria Chamizo, ve
cino de Espejo, han sido retasadas 
por las dos terceras partea en que 
fueron capitalizadas, en la canti
dad de mil Beaeoto 7 seis pesetas,

en cuya suma y por señalamiento 
del Sr. Juez Municipal de la iz
quierda se subastan nuevamente 
ei dia veinte y siete del presente 
mes do diez á doce de su mañaua, 
en la aidieocía de S. S., calle José 
Rey número veinte y nueve, aieo- 
do postura admisible la que cubra 
las dos terceras partes eu que ban 
sido retasadas.

Lo qua anuncio para el que 
quisiere interesarse ea la adquisi- 
ciou de dicha finca.

Córdoba veinte de Noviembre 
de mil ochocientos setenta y cin
co.—José Zurbano.

BEi>iEFlGE¡NGlA. 1

Presupuestos, liqui' j 
daciones, cuentas laen | 
suales, triiuestrales yj 
anuales, relaciones, cat- j 
petas y toda clase de 1 
impresos para los esU- 
hleeimieiilos de ¡¿eneu' 
cencía. Se hallan de ven
ta en la imprenta y lito- 
grafía del «Diario de Gór” 
doha,» au Fernando 54. 
y Letrados 18.

ÜEÏhAïOS. 
de S. M. ei Key.

Se ban recibido de to
dos tamaños para tos 
Ayuntamieutos, Escue
las, estancos y demas 
Ebla Liteiihien los públi
cos, en la librería del 
«Diario de Cordoba y; 
calle de San Feruaudo 
número 34. Hay de to
dos precios desde 100 rs. 
hasta 4 is.

arrendamiento.

. Se arrienda una haza de tierra 
de cabida des fanegas y media, co- 
nccida por la del camino de Agui
lar, en el itriLiuc y ruedos del 
pnehlo de Benamejí, de la propie
dad de D.* Joeefa García Aragón. 
Para tratar de las condiciones pue 

j den enteuderse en Córdoba con dou 
I José Espinosa de los Monteros, ma- 
1 rido de dicha señora, que vive eu la 

calle de la f iema número 3, ó con 
D. Juan Camargo y Jimenez en la 
villa de Valenciana. 3—3

Pliegos-estados para 
la lormacion del padrón 
por los AyuatamionldS

1 en vista de las hojas es- 
5 tendidas por los vecinos, 
j con arreglo al reglamen- 
1 to de© de Mayo deljiZ'l.

Se hallan de venta en la 
imprenta y litografía del 
«Diario de Córdoba,» 
LelradosIS y San Fer
nando 54.

Á los Secretarios
DE

iyuntamiciHo.
Repartimiento y| Ma

trícula.
' Los pliegos-estados 

para la lormacion de la 
Matricula de subsidio y 
L epartimieuto por ter
ritorial, con ei aumento 
del lanío por ciento pa
ra Municipales y con ar
reglo á los últimos mo
delos se hallan de venta 
en la imprenta y librería 
del «Liario de Cordoba, » 
Letrados 18 y San Fer
nando 54.

A los maestros.

Estados mensuales de 
las cantidades queseks 

j hau satisfecho por prL- 
j meras obligaciones del i 
r enseñanza, y de lus quú 
j se les adeudan. Se ha* 

lían de venta en el des
pacho deU Diario de Cór
doba» calle de Sau Fer^ 
Dando, Kt.

lioja.s de padrón con 
j arreglo al art. 2J de 

reglameuto de ó de la' 
■ yo de 1671. Se hallan 
1 de venia en la fíbrenú 
• del «Diario de Córdo* 
1 ha,» Sau Fernando 34 
» y Letrados 18.

’ Imprcitia, Ubr ría y inugraub d» 
i ouBio USçoub:J3A,
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